
37018 Viernes 11 noviembre 2005 BOE núm. 270

 18537 ORDEN ECI/3500/2005, de 11 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Ramón Sota-Golf.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Manuel Garrido 
Martínez, solicitando la inscripción de la Fundación Ramón Sota-Golf, en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según 
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Manuel Garrido Martínez, don Jesús 
Rodríguez Rey, don José Antonio Sota Sanz, don Gabriel Sota Sanz, don 
José Antonio Sánchez Escalada, don José Manuel Ocejo Ahedo, don 
Rafael Bedia Ocejo, don Manuel Paredes Peanilla, don José Antonio Bal-
bas Manrique, don Miguel Bedia Bedia, don Manuel Pardo Castillo y las 
entidades mercantiles «SECA, Sociedad Anónima» y «Decoración y Plás-
ticos, S. A.», en Santander, el 21 de marzo de 2005, según consta en la 
escritura pública número setecientos cuarenta y nueve, otorgada ante el 
notario del Ilustre Colegio de Burgos, don Fernando Arroyo del Corral, 
que fue ratificada mediante diligencia autorizada el 30 de marzo de 2005 
ante el mismo notario. La escritura de constitución fue subsanada por la 
otorgada el 14 de julio de 2005, ante el mencionado notario, con el número 
mil novecientos treinta y cinco de su protocolo y ratificada por la escri-
tura número dos mil trescientos treinta y uno, autorizada el 2 de septiem-
bre, ante el notario ya citado.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Pedreña (Cantabria), avenida Severiano 
Ballesteros, número 125, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 43,33 por 100, mediante 
la aportación de la cantidad de trece mil euros (13.000 euros) ingresada 
en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fundadores en 
un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines fundacionales los 
siguientes: El desarrollo de ideas e iniciativas culturales y deportivas 
encaminadas al fomento, promoción, formación y competición en el 
deporte del golf y dirigidas principalmente a jóvenes jugadores de golf.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por Presidente: Don 
Manuel Garrido Martínez; Vicepresidente: Don Jesús Rodríguez Rey; 
Secretario: Don José Manuel Ocejo Ahedo; Tesorero: Don Miguel Bedia 
Bedia y Vocales: Don José Antonio Balbas Manrique; la entidad «Decora-
ción y Plásticos, S. A.», representada por don Cándido Alonso Estévez; 
don Rafael Bedia Ocejo; don José Antonio Sánchez Escalada; don Manuel 
Pardo Castillo, don Manuel Paredes Peanilla; la entidad «SECA, Sociedad 
Anónima», representada por don Francisco Sebrango Campo; don Gabriel 
Sota Sanz y don José Antonio Sota Sanz.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de 
marzo).

La Orden de la Ministra de Educación y Ciencia, de 14 de enero de 2005 
(BOE del 28), en virtud de la cual se delegan en el Secretario General 
Técnico del Departamento las competencias relativas al Protectorado de 
Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Ramón Sota-Golf en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Ramón Sota-Golf, de ámbito estatal, 
con domicilio en Pedreña (Cantabria), avenida de Severiano Ballesteros, 
número 125, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto 
de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Madrid, 11 de octubre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero,  BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18538 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad de Castilla y León, para el desa-
rrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 
inmigrantes así como de refuerzo educativo.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas inmigran-
tes así como de refuerzo educativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolu-
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 

Francisco José González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad de Castilla y León para el desarrollo 
de actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes 

así como de refuerzo educativo

En Madrid, a 26 de agosto de 2005.

REUNIDOS

De una parte, Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, Don Alfonso Fernández Mañueco, Consejero de Presi-
dencia y Administración Territorial de La Junta de Castilla y León nom-
brado por Decreto 61/2001, de 3 de julio en nombre y representación de la 
Comunidad de Castilla y León.
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Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para fir-
mar el presente Convenio, actuando en el ejercicio de sus respectivos 
cargos.

MANIFIESTAN

Primero.–Que el artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española atri-
buye al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y 
derecho de asilo y el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el desarrollo de 
la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y asilo.

Segundo.–Que a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales según el Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 3 de julio de 2004), en cumplimiento del 
R.D. 562/2004, de 19 de abril, que completa la reestructuración del citado 
departamento, le corresponde desarrollar la política del Gobierno en 
materia de extranjería e inmigración.

Tercero.–Que a la Dirección General de Integración de los Inmigran-
tes, tal y como se señala en el artículo 7.1 del Real Decreto 1600/2004, de 
2 de julio, le corresponden, entre otras funciones, el desarrollo, manteni-
miento y gestión del sistema de acogida integral, promoción e integración 
para inmigrantes y la concertación de actuaciones en colaboración con 
comunidades autónomas, corporaciones locales y entidades públicas y 
privadas.

Cuarto.–Que de acuerdo con la Ley Orgánica 4/1983 de 25 de Febrero 
de 1983 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León se atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León competencias para el desarrollo 
de políticas sociales mediante la instrumentación pública de medidas 
tendentes a facilitar la promoción e integración social de la población 
residente en su territorio.

Quinto.–Que en virtud de esta competencia la Comunidad Autónoma 
desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración social de 
las personas inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio.

Sexto.–Que es interés de ambas instituciones promover conjunta-
mente programas en favor del colectivo antes citado, aunando los esfuer-
zos que una y otra desarrollan, en aras de favorecer de manera más efec-
tiva su integración y promoción en la sociedad en la que residen.

Séptimo.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, recoge, en su Título I, los principios de las relaciones entre 
las Administraciones Públicas, entre los que se señalan: ponderar, en el 
ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses públi-
cos implicados, prestar la cooperación y la asistencia activa que las Admi-
nistraciones pudieran recabar mutuamente para el eficaz ejercicio de sus 
competencias y facilitar a las otras Administraciones Públicas la informa-
ción que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias.

Octavo.–Que la Ley anteriormente citada permite la celebración de 
convenios de colaboración entre el Gobierno de la Nación y los órganos 
de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Comunidad de Castilla y León para el desarrollo de actuaciones conjun-
tas destinadas a promover la acogida, la integración y el refuerzo educa-
tivo de las personas inmigrantes.

Segunda. Contenido y programas de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Convenio 
han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la Ges-
tión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes», 
examinado en la reunión del día 18 de abril de 2005 del Consejo Superior 
de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 al presente 
convenio. Dichas actuaciones deben estar enmarcadas en los ejes y líneas 
de intervención que en dicho documento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, educación, servicios 
sociales, empleo, vivienda, salud, participación, igualdad de trato, género 
y sensibilización.

En lo dispuesto en el Anexo 1 mencionado, se dará prioridad en cada 
eje a las actuaciones que en él se señalan teniendo en cuenta la adapta-
ción de dichas acciones a las peculiaridades territoriales, a las caracterís-
ticas de la población inmigrante y a las necesidades y prioridades de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León en el marco de este convenio se recogerán en el correspondiente 
Plan de Acción aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado 

de Inmigración y Emigración y por la Comunidad Autónoma con anterio-
ridad a la firma del convenio, y que se adjunta como Anexo 2.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.–El coste 
total de las actuaciones objeto del presente Convenio es de cuatro millo-
nes ciento ochenta y ocho mil novecientos setenta y cuatro euros con 
setenta y cuatro céntimos (4.188.974,74 €).

Dichos costes se cofinanciarán entre ambas partes y se distribuirán de 
la siguiente manera:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2005, aporta como participación a la financia-
ción de este convenio la cantidad de tres millones doscientos veintidós 
mil doscientos ochenta y ocho euros con veintiséis céntimos (3.222.288,26 €), 
consignada en la aplicación presupuestaria 19.07.231 B.454.

La Comunidad de Castilla y León con cargo a su dotación presupues-
taria para el año 2005, aporta la cantidad de novecientos sesenta y seis mil 
seiscientos ochenta y seis euros con cuarenta y ocho céntimos 
(966.686,48 €), procedentes de las partidas presupuestarias que se indi-
quen por parte de la Comunidad Autónoma en razón del Plan de Acción 
aprobado:

0921313A2 14000; 0921313A2 6017; 0921313A2 480 A5; 0921313A 02 780 
B4; 07.06.422 A01; 07.06.422 A02; 07.06.422 A 03 y 07.03.422 A 03.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales librará y hará efectiva su 
aportación económica de acuerdo a lo señalado en la regla cuarta del 
número 2, del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Cuarta. Obligaciones de las partes.–La Comunidad de Castilla y 
León se compromete a llevar a cabo en su territorio las actuaciones nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de las medidas y ejes contemplados 
en el Anexo 1 del presente Convenio, y a contribuir a su financiación en la 
cuantía acordada en la Cláusula anterior.

La Comunidad de Castilla y León se compromete a destinar la cantidad 
de un millón quinientos cuarenta y tres mil quinientos sesenta y un euros 
con treinta y dos céntimos (1.543.561,32 €) de la aportación del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales a actuaciones encuadradas en las medidas 
prioritarias del eje de educación y la cantidad de un millón seiscientos 
setenta y ocho mil setecientos veintiséis euros con noventa y cuatro cén-
timos (1.678.726,94 €) a las medidas para el desarrollo de los otros ejes 
enunciados en la Cláusula segunda del presente convenio.

Igualmente para ajustarse al principio operativo de subsidiaridad que 
se señala en el Anexo 1 a este Convenio, la Comunidad de Castilla y León 
se compromete a derivar a las Corporaciones Locales de su territorio con 
una mayor presión migratoria, el 50% de la asignación atribuida con cargo 
a la aportación que realiza el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
la colaboración del Departamento para la realización de las actuaciones 
acordadas en aplicación del presente convenio y principalmente aquellas 
referidas al seguimiento y evaluación de las actuaciones comprometidas 
en ejecución de este Convenio.

Quinta. Justificación del gasto.–La justificación del gasto por la 
Comunidad de Castilla y León se llevará a cabo mediante certificación 
emitida del gasto realizado, indicando los datos de cuantía por concepto 
de gasto, y su aplicación económica, según lo señalado en la regla sexta 
del número dos, del artículo 86 de la Ley General Presupuestaria. Asi-
mismo se presentará una memoria económica de las actuaciones realiza-
das con la información necesaria para conocer la aplicación del gasto, de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta.

Sexta. Explotación de la información y difusión.–La difusión que 
se lleve a cabo sobre estos programas, ya sea a través de material impreso 
o de cualquier otro soporte divulgativo deberá mencionar que se efectúa 
sobre la base del presente Convenio.

Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, 
lo dispuesto en la legislación reguladora de la propiedad intelectual.

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas 
actuaciones realizadas en el marco del presente Convenio aparecerán 
claramente los logotipos de las instituciones firmantes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.–En el desarrollo 
de los programas objeto del presente Convenio se observará en todo 
momento lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
(B.O.E. de 14 de diciembre), sobre Protección de Datos de carácter perso-
nal.

Octava. Comisión Técnica de Seguimiento.–Se establece una Comi-
sión Técnica de Seguimiento del presente Convenio integrada por tres 
representantes de la Administración General del Estado, de los cuales, 
uno de ellos será designado por la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma y los otros dos por la Secretaría de Estado de Inmigración 
y Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y tres repre-
sentantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de los que dos 
han de proceder de las áreas responsables de la ejecución de la política 
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educativa y de la política de integración de los inmigrantes respectiva-
mente y el otro según designe la propia Comunidad Autónoma.

El régimen de funcionamiento y los acuerdos de la Comisión se ajusta-
rán a lo establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán vinculantes 
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la 
cláusula undécima.

Novena. Seguimiento y Evaluación.–Sin perjuicio del seguimiento 
realizado a través de la Comisión Técnica de Seguimiento, la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes, y la Comunidad Autónoma, a través de 
Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de 
Castilla y León pondrán en marcha mecanismos y dispositivos de segui-
miento y evaluación del Plan de Acción desarrollado por la Comunidad 
Autónoma en el marco de este convenio.

Para conocer el desarrollo de las actuaciones y de los resultados se 
incluirán en dicho plan indicadores cuantitativos y cualitativos de pro-
ceso, de resultado y de impacto.

Una vez finalizada la vigencia inicial del convenio o la de cada una de 
sus prórrogas y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente la 
Comunidad Autónoma elaborará una Memoria técnica que recoja una 
descripción detallada de las actuaciones llevadas a cabo a través del Plan 
de Acción, anexo al presente convenio, así como una evaluación de pro-
cesos y de resultados.

Décima. Vigencia del convenio.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo exten-
sivo a los años sucesivos, a cuyo efecto el presente Convenio se prorro-
gará de forma automática, de no mediar denuncia expresa de alguna de 
las partes, que deberá producirse, en todo caso, con al menos tres meses 
de antelación al cierre del ejercicio económico correspondiente. De esta 
prórroga automática se excluyen las cantidades económicas acordadas 
para ese ejercicio económico.

En años sucesivos los programas se ejecutarán mediante la aproba-
ción de un protocolo anual de prórroga acompañado de los correspon-
dientes Anexos en los que se detallarán las actuaciones a realizar, el pro-
cedimiento para el seguimiento de su desarrollo y las cuantías a aportar 
por ambas partes en ese ejercicio.

Undécima. Resolución del convenio.–En el supuesto de incumpli-
miento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas mediante 
el presente convenio, la parte agraviada podrá denunciar dicho incumpli-
miento dando por resuelto el mismo.

En el supuesto de resolución por incumplimiento de lo conveniado, las 
actuaciones que se hallen en curso se llevarán a término, no iniciándose 
ninguna nueva a partir de la fecha de denuncia del Convenio.

En todo caso se estará a lo dispuesto en la regla quinta, artículo 86 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Duodécima. Naturaleza del convenio.–Este Convenio tiene natura-
leza administrativa y se encuentra excluido del ámbito del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto 2/2000, de 16 de Junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo. 3.1.c del citado texto legal.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes 
firmantes, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden comunicada de 17 de junio de 2005), 
la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, María Consuelo 
Rumí Ibáñez.–Por la Comunidad de Castilla y León, el Consejero de Presi-
dencia y Administración Territorial, Alfonso Fernández Mañueco. 

 18539 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convo-
catoria extraordinaria para la concesión de subvenciones 
públicas para la realización de planes de formación inter-
sectoriales mediante contratos programa y de acciones 
complementarias y de acompañamiento a la formación, 
de ámbito estatal, en aplicación de las Órdenes TAS/2783/
2004, y TAS/2782/2004, de 30 de julio.

La formación profesional continua, regulada en el Real Decreto 1046/2003, 
de 1 de agosto, tiene como finalidad proporcionar a los trabajadores ocu-
pados la cualificación que puedan necesitar a lo largo de su vida laboral, 
con el fin de que obtengan los conocimientos y prácticas adecuados a los 

requerimientos que en cada momento precisen las empresas, y permita 
compatibilizar su mayor competitividad con la mejora de la capacitación 
profesional y promoción individual del trabajador.

Para la mejor consecución de estos objetivos, y a la vista del desarrollo 
de las acciones subvencionadas en este marco normativo durante el pre-
sente ejercicio, resulta necesario reforzar o complementar, de manera 
extraordinaria, algunos elementos del sistema de formación continua que 
permiten potenciar el logro de los objetivos de cualificación.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 30 de julio de 2004 
establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públi-
cas mediante la suscripción de contratos programa para la formación de 
trabajadores, previendo en su apartado segundo, uno b) su suscripción 
para la ejecución de planes de formación intersectoriales.

En desarrollo de la citada Orden, y siempre con las miras puestas en la 
mayor competitividad y la mejora de la capacitación profesional y promo-
ción individual de los trabajadores, interesa fomentar e impulsar de modo 
singular, dadas sus especiales dificultades, la recualificación y el reciclaje 
profesional de los trabajadores de empresas pertenecientes a sectores en 
crisis o sujetos a reconversión industrial. Por otro lado, en estos momen-
tos resulta conveniente reforzar la formación en materias como la preven-
ción de riesgos laborales, las tecnologías de la información y telecomuni-
caciones y la prevención y extinción de incendios. Además, se aprecia la 
conveniencia de atender a las necesidades formativas de aquellos trabaja-
dores pertenecientes a ámbitos sin planes de referencia sectorial.

Por otra parte, la Orden TAS/2782/2004, de 30 de julio, establece las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas 
a la realización de acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación. En desarrollo de la citada Orden, y al objeto de informar, 
orientar y extender la formación en todo el territorio nacional al mayor 
número de trabajadores ocupados, resulta conveniente subvencionar 
mediante la presente convocatoria extraordinaria las acciones de orienta-
ción a los trabajadores sobre posibilidades de formación y sobre las dife-
rentes vías de acceso a la misma, así como aquellas acciones de promo-
ción y difusión destinadas a lograr mayor eficacia en el sistema de 
bonificaciones para las acciones de formación en las empresas y en el 
acceso a la oferta formativa por parte de los trabajadores, contempladas 
en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, generando redes para la 
extensión de la formación continua.

Para una mayor eficacia en la consecución de estos objetivos, debe 
contarse con la participación directa de entidades de ámbito estatal impli-
cada en el desarrollo económico que por su experiencia y dinamismo 
pueden aportar un valor añadido y un efecto multiplicador que resultan 
indispensables para los fines que se persiguen, participación que ya se 
recoge, por otra parte, en el propio Real Decreto.

Por todo ello, se hace necesario aprobar la presente convocatoria 
extraordinaria de concesión de subvenciones que tiene como principal 
objetivo, en definitiva, potenciar a nivel estatal la formación continua en 
ámbitos y materias en gran medida deficitarios de formación y acorde con 
sus singulares necesidades.

En virtud de lo anterior, y previo informe de la Comisión Tripartita de 
Formación Continua, esta Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal debe proceder a dictar Resolución de convocatoria para 
la concesión de las subvenciones anteriormente mencionadas.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Primero. Objeto de la convocatoria.–La presente resolución tiene 
por objeto la aprobación de la convocatoria de subvenciones para la 
financiación de planes de formación continua intersectoriales mediante 
la suscripción de contratos programa, de ámbito estatal, de acuerdo con 
las bases reguladoras contenidas en la Orden TAS/2783/2004, de 30 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto) y para la realización de 
proyectos de acciones complementarias y de acompañamiento a la for-
mación, de ámbito estatal, de acuerdo con las bases reguladoras conteni-
das en la Orden TAS/2782/2004, de 30 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de agosto).

Segundo. Finalidad y principios que rigen la concesión de las sub-
venciones.

Uno. Los planes de formación continua intersectoriales y los proyec-
tos objeto de financiación en esta convocatoria tendrán como finalidad la 
mejora de las competencias y cualificaciones de los trabajadores en los 
ámbitos formativos que figuran en el apartado séptimo de esta convocato-
ria y el desarrollo de acciones para el apoyo, promoción y difusión de las 
iniciativas de formación continua, dirigidas a un ámbito territorial supe-
rior al de una Comunidad Autónoma, respectivamente.


